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Los Cuadernos de Política Exterior Argentina pretenden satisfacer una necesidad docente 

y de investigación. 

Los mismos han sido elaborados por un grupo de investigadores y becarios del CONICET 

(Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas) y del Consejo de 

Investigaciones de la Universidad Nacional de Rosario, y también docentes que se 

desempeñan en la cátedra de Política Internacional en la Facultad de Ciencia Política y 

Relaciones Internacionales, todos ellos afectados al Proyecto para un Modelo de Política 

Exterior Argentina (PROMOPEA), el cual intenta postular los principios, los fundamentos y 

las estrategias que tiendan a optimizar una adecuada inserción de Argentina en el mundo. 

Las publicaciones programadas están dedicadas a tres categorías: 

1. Serie Estudios. En esta sección se publicarán diferentes enfoques teóricos y 

empíricos referidos a las relaciones de Argentina con otras regiones o países del 

contexto internacional, como por ejemplo: América Latina, África, Asia, Medio 

Oriente, Estados Unidos, Unión soviética, Oceanía y Pacífico, y Antártica. 

2. Serie Documentos de Trabajo. En este caso aparecerán trabajos sobre 

comentarios de distintos autores de las Relaciones Internacionales, los cuales 

tienden a configurar perspectivas teóricas y aportes metodológicos, como así 

también ensayos y notas sobre la problemática internacional.  

3. Serie Informes sobre Proyectos de Investigación. Con esta serie se pretende 

comunicar los trabajos de investigación y el estado de desarrollo de los mismos 

referidos al proyecto enunciado. 

El propósito de las publicaciones es hacer conocer la tarea realizada por el grupo, y en la 

confrontación poder recibir – a través del intercambio de opiniones – las críticas o las 

sugerencias al enfoque de cada uno de los temas tratados. 

Debemos agradecer el apoyo brindado para la publicación de estos trabajos a todos 

aquellos que han colaborado, de una u otra forma, para que estos mensajes académicos 

se lleven a cabo.  

 
 
                                                                                                   Dr. Alfredo Bruno Bologna 
                                                                                                       Director PROMOPEA 
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TEORÍAS Y PROPUESTAS DE RELACIONES INTERNACIONALES PARA LOS 
PAÍSES SUR. 

Alfredo Bruno Bologna 
 

 
A partir de la creación de la CEPAL en Santiago de Chile, comenzaron a surgir en 
América Latina, distintas teorías que tenían como objetivo lograr la industrialización de 
la región. En el mismo núcleo de la CEPAL a cargo de Raúl Prebisch se gestó la Teoría 
del Desarrollo que tendría una amplia difusión en la Primera Conferencia de las 
Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD) realizada en Ginebra en 
1964. Luego de este inicio y por diversos motivos surgieron la Teoría de la 
dependencia, la teoría de la autonomía y la teoría de la viabilidad. En el trabajo se hace 
una síntesis de cada una de ellas bajo la propuesta de analizar sobre las teorías 
latinoamericanas de Relaciones Internacionales. 
 
Palabras claves:  Teorías latinoamericanas de Relaciones Internacionales. Teoría del 
Desarrollo, Teoría de la dependencia. Teoría de la Autonomía - Teoría de la viabilidad. 
 
 
 
 
 
THEORIES AND PROPOSALS OF INTERNACIONAL RELATIONS F OR SOUTHERN 
COUNTRIES 

Alfredo Bruno Bologna 
 
 
Since the creation of the Economic Commission on Latin America (ECLA) in Santiago 
de Chile, we can observe in Latin America the emergence of different theories which 
attempted to impulse the industrialization of the region. In the framewok of ECLA, under 
the Secretariat of Raúl Prebisch, it emerged the Development Theory, which had a 
widespread diffusion in the First United Nations Conference on Trade and Development 
(UNCTAD), Geneva 1964. After that, and for different reasons, it aroused the 
Dependency theory, the Autonomy theory and the Viability theory. In this work we 
present a synthesis of all these in order to analyze the Latin American theories of 
international relations. 
 
Key words:  Latin American theories of International Relations - Development Theory - 
Dependency theory - Autonomy theory - Viability theory 

 

 

 



Cuadernos de Política Exterior Argentina – Serie “Documentos de Trabajo” (Setiembre 1987) Nº 1 – Pág. 1-39 

 3 

 

 

 TEORIAS Y PROPUESTAS DE RELACIONES INTERNACIONALES PARA LOS 

PAÍSES SUR * 

 

 Alfredo Bruno Bologna ** 

 

 

I N D I C E 

Introducción 
 
1. Situación internacional 
 
2. Teorías latinoamericanas de Relaciones Internacionales 
 
2.1. Teoría del desarrollo 
 
2.2. Teoría de la dependencia 
 
2.3. Teoría de la autonomía 
 
2.4. Teoría de la viabilidad 
 
Conclusiones 
 
Notas y citas bibliográficas 

4 
 

5 
 

9 
 

10 
 

16 
 

21 
 

23 
 

25 
 

36 
 
 

 

  

 

 * El autor agradece la lectura de los originales y los aportes para este trabajo de los 

licenciados Miryam Colacrai de Trevisan, Osvaldo Iazzeta, Gladys Lechini de Alvarez. y 

Roberto Miranda,  

** Investigador Científico del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 

Técnicas (CONICET) 

 



Cuadernos de Política Exterior Argentina – Serie “Documentos de Trabajo” (Setiembre 1987) Nº 1 – Pág. 1-39 

 4 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Dos grandes tendencias se pueden marcar en la historia de las relaciones 

internacionales: 1) Una situación internacional donde los países contextualizan su 

política exterior teniendo como marco de acción, la sociedad internacional en su 

totalidad y 2) Aquellas naciones que actuando individualmente pretenden borrar o no 

tener en cuenta la existencia del resto de los actores internacionales. 

Se pueden interpretar que sólo las naciones “centro” o superpotencias, pueden diseñar 

una política exterior global, luego algunas potencias menores pueden tener estrategias 

regionales y al fin los países subdesarrollados o de la “periferia” deben conformarse con 

una política a escala local. 

Esta perspectiva basada en el poder internacional ya no tiene en la actualidad 

significación. 

La globalización de las acciones en las relaciones internacionales hace hoy que 

ninguna pieza del ajedrez mundial permanezca inactiva o pasiva y cada uno de los 

Estados de la sociedad internacional puede alterar a través de un solo movimiento 

inesperado todo el tablero internacional. 

Esto nos lleva a la conclusión de que los países ya no son más “pesas” en la “balanza 

del poder” como expresara Spykman, sino que tienen que manifestar su política exterior 

y fijar nuevas pautas de comportamiento para una nueva sociedad internacional. 

Con este trabajo se pretende, hacer un diagnóstico de la situación internacional, cuáles 

son las teorías que tienen su origen en los países subdesarrollados que tratan de 

explicar la asimetría entre los Estados y finalmente cuáles son las alternativas que se 

presentan a los mismos como superadores del cual estado de atraso o estancamiento. 

Se parte de la conjetura proposicional, de que la única vía factible de superación del 

subdesarrollo –al menos desde un enfoque eminentemente político- es la integración o 

cooperación entre los países del Sur incluyendo en esta categoría, los Estados de 

América Latina, África y Asia. No obstante, el presente trabajo no intenta abordar toda 

la problemática del Sur, sino la que se refiere especialmente a América Latina. 
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1. Situación internacional . No es nuestra intención describir la situación internacional 

desde el origen de las naciones, pero sí podemos decir que la sociedad internacional 

cambió fundamentalmente después de la Segunda Guerra Mundial. 

En el período entre guerras se actuó en base a ciertas reglas imperantes del sistema 

del “equilibrio del poder” pero las mismas fueron distorsionadas y como consecuencia 

de ello se produce una segunda guerra. 

Terminaba así un sistema que había comenzado a estructurarse con la Paz de Wesfalia 

en 1648 y que había permitido a Europa, fundamentalmente a Gran Bretaña, dictar las 

reglas de funcionamiento y comportamiento del sistema internacional. 

Con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial y luego de un breve acuerdo entre los 

aliados (Estados Unidos, Unión Soviética, Gran Bretaña y Francia), comenzó un nuevo 

período en el cual se puede observar el surgimiento de sólo dos potencias 

(superpotencias) que serían cabezas de bloques ideológicos diferentes: Estados Unidos 

y Unión Soviética. 

De un mundo centrado en el liderazgo de Europa, especialmente de Gran Bretaña, 

donde los demás países carecen de poder de decisión, se diagrama una nueva forma 

de poder mundial cuya característica principal es que sólo dos naciones (Estados 

Unidos y Unión Soviética) centralizan todo el poder y los demás Estados giran en 

derredor de sus órbitas. 

Aquí se hace necesario distinguir, por un lado las relaciones horizontales entre las 

superpotencias y por el otro las relaciones verticales de Estados Unidos y la Unión 

Soviética con los países de cada bloque. 

Las relaciones horizontales sufren distintas modificaciones de acuerdo al período de 

análisis: aliados en la II Guerra Mundial; confrontación durante la “guerra fría”; 

acercamiento en el período de coexistencia pacífica y “détente” y nueva confrontación 

en la segunda “guerra fría”. 

Mientras estas relaciones se establecían entre las superpotencias, el mundo 

subdesarrollado trató de buscar espacio en cada uno de los bloques a través de 

distintas estrategias que cortara la “ley de hierro” que los unía a la relación vertical. 

La coexistencia pacífica y la “détente” favorecían la realización de distintas reuniones 
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de los países subdesarrollados  en busca de un lugar en el escenario internacional que 

culminaría con la creación del movimiento de países no alineados. 

Podemos decir que a partir de la década del `60 comienza un nuevo orden internacional 

donde se plantea con más claridad la separación entre los países desarrollados y los 

subdesarrollados. 

En el antiguo orden que se extiende para nosotros hasta la década del `60, primaron en 

las relaciones entre los países las cuestiones ideológicas en una separación del mundo 

entre el ESTE y el OESTE. 

Con este nuevo orden se hace más evidente la escisión del mundo entre el NORTE 

desarrollado y el SUR subdesarrollado, separados de acuerdo a Tinbergen por una 

“cortina de pobreza” o cortina de bambú. 

De acuerdo a Bedjaoui, “el orden internacional antiguo es tan escandaloso que ningún 

país se atreve ya a defender su mantenimiento. Por ello no se trata de establecer un 

nuevo orden, sino el de determinar el modo de hacerlo y el contenido que procede 

darle. En efecto, el diagnóstico de la dolencia que aqueja a las relaciones económicas 

internacionales era fácil de establecer, pero no es tanto, el tipo de remedio que hay que 

administrar, el modo de aplicarlo, la posología y la duración de la terapéutica”. 

Dentro de este nuevo orden se puede observar además, a partir de la década del `70, el 

proceso de la transnacionalización, que según Tomassini, es el rasgo fundamental de la 

sociedad internacional. 

Una característica de la transnacionalización es el de la construcción y funcionamiento 

de numerosos “circuitos” que operan en torno a la agenda, los actores y los recursos de 

poder que vinculan de múltiples maneras de las distintas sociedades nacionales en 

función de intereses específicos. 

“Desde esta perspectiva –dice Tomassini- sería posible postular el surgimiento de 

`circuitos’ transnacionalizados en el campo energético, alimentario, industrial, 

tecnológico, financiero, estratégico, científico, ideológico, y cultural. Cada uno de esos 

circuitos presenta un considerable grado de especificidad propia. Las condiciones de 

acceso de los distintos países a cada uno de ellos, y a su posición relativa dentro del 

`circuito’, no dependen exclusivamente de su ubicación dentro de la jerarquía 

internacional (ya sea dentro del conflicto ESTE-OESTE o de las relaciones NORTE-
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SUR), sino de su posición respecto de los intereses que en cada caso se encuentran en 

juego”. 

Contrariamente al antiguo orden, la actual situación internacional permite un mayor 

campo de maniobras por parte de los países subdesarrollados ya que la estructura 

bipolar surgida después de la II Guerra Mundial se transformó en multipolar con la 

aparición de nuevos actores que tratan de superar la confrontación ideológica y militar 

de las décadas pasadas y donde priman factores de orden económico y político por 

encima de los demás. 

Conviene aclarar que si bien en principio, los aspectos económicos fueron prioritarios 

en la reformulación de un nuevo orden internacional fundamentalmente por el sistema 

económico imperante, nuestra intención es explicitar, que además de los factores 

económicos, se tendrán en cuenta también los aspectos políticos y culturales de la 

relación. Por ello, preferimos hablar de nuevo orden internacional. 

Si bien la disyuntiva ESTE-OESTE tiende a superarse en la actualidad, no podemos 

negarnos a la evidencia de que aún perdura en algunos aspectos de la sociedad 

internacional. 

A partir de la década del `80, se producen transformaciones en el contexto internacional 

por las relaciones entre las superpotencias, situación caracterizada para algunos 

autores como una nueva “guerra fría”. 

Esta “nueva guerra fría” en el lenguaje de Hoffmann o de “segunda guerra fría” en la 

terminología de Chomsky, puede interpretarse de dos maneras:  

1. Las superpotencias emplean una retórica declamativa  de “guerra fría” con el fin de 

disciplinar a los bloques y no para enfrentarse con una guerra caliente (tesis de 

Chomsky) y 

2. Las superpotencias tienen demasiados motivos de tipo estratégico, militar, 

económico, ideológico y cultural por los cuales se puede arribar a un conflicto bélico o 

nuclear (tesis de Holliday). 

Observando la evolución de la sociedad internacional pareciera improbable un 

enfrentamiento directo entre las superpotencias sobre todo por la mutua destrucción 

masiva a través del armamento nuclear. El caso ejemplar fue el de la instalación de 

misiles en Cuba en 1962. 
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Pero sí coincidimos con Chomsky que esta retórica de enfrentamiento de las 

superpotencias es empleada para disciplinar cada uno de los bloques. Esta hipótesis 

fue puesta en evidencia en la cumbre Reagan-Gorbachev, donde además de la 

cuestión de armamentos, Estados Unidos incluyó en la agenda los conflictos regionales 

que existen en el mundo. 

El enfrentamiento directo entre las superpotencias sólo puede dar lugar a aquella 

humorada del presidente Reagan el 13 de agosto de 1984 en Los Ángeles probando los 

micrófonos: “Camadas norteamericanos: me complace decirles que hemos firmado la 

legislación que pondrá para siempre a Rusia fuera de la ley. Comenzaremos a 

bombardear en cinco minutos”. 

Es indudable que este marco de confrontación no crea las condiciones favorables para 

el desarrollo de un nuevo orden internacional, ya que en las agendas internacionales 

entre los “grandes” figuran predominantemente los siguientes temas: fuerzas 

convencionales, armamento táctico y estratégico y, últimamente, la iniciativa de defensa 

estratégica de los Estados Unidos o “guerra de las galaxias”. En esta situación 

internacional es donde deben desenvolverse los países subdesarrollados. 

Como mencionamos precedentemente, muchos autores caracterizan la evolución de las 

relaciones internacionales de esta manera cronológica: guerra fría, coexistencia 

pacífica, “détente” y segunda guerra fría. Este enfoque de la sociedad internacional 

hace recaer todo el peso de la situación internacional en el comportamiento de sólo dos 

actores: las superpotencias. 

Es nuestra intención demostrar que esta visión comporta un enfoque parcial y subjetivo 

elaborado por los países del Norte. Los países subdesarrollados deben ocupar un lugar 

en las relaciones internacionales y a ellos corresponde llevar a la agenda internacional 

proyectos de cooperación y no persistir en el tema compresivo del armamento como 

cuestión central de las reuniones internacionales. Otro debe ser el paradigma que 

inspira las preocupaciones del Sur, cual es, el desarrollo de los pueblos. 
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2. Teorías latinoamericanas de relaciones internaci onales . Una vez caracterizada la 

sociedad internacional, nos abocamos a analizar el tema central de nuestra 

preocupación como países del Sur, o sea: las teorías latinoamericanas de relaciones 

internacionales. 

Inmersos en un mundo de continuos conflictos de tipo ideológico, militares y 

económicos, los países subdesarrollados intentan lograr desde hace años, una activa 

participación en la estructuración de un nuevo orden. 

Al enfoque hobbesiano de las relaciones entre los grandes deben incorporarse aquellas 

pautas cooperativas, existentes o potenciales, si pretendemos explicar, la sociedad 

internacional como un todo. 

Por tanto para caracterizar esas relaciones, adoptamos la expresión: Sociedad 

Internacional. 

“A pesar de la carencia de un `gobierno’ internacional, sí existe una Sociedad 

Internacional; el derecho incluye la estructura de esa sociedad, sus instituciones, 

formas y procedimientos para la actividad diaria, las presunciones sobre las cuales 

dicha sociedad está fundada y los conceptos que la penetran, la condición, derechos, 

responsabilidades y obligación de las naciones que la comprenden, los diversos 

vínculos entre ellas, y los efectos de esas  relaciones”.1   

A los fines de este trabajo creemos conveniente explicitar cómo concebimos el 

subdesarrollo: 

“El subdesarrollo proviene fundamentalmente de la intrusión del sistema capitalista en 

el seno de sociedades que se anquilosaron en estructuras sociales menos evolutivas, 

en beneficio de una minoría (extranjera o autóctona) política y económicamente 

privilegiada”.2    

Lacoste dice que los principales caracteres del subdesarrollo son: 

1. La carencia de alimentos; 2. Las deficiencias de la agricultura; 3. Lo reducido del 

ingreso nacional medio y de los niveles de vida; 4. Una industrialización incipiente; 5. 

Reducido consumo de energía; 6. Una situación de subordinación económica; 7. Un 

sector comercial hipertrofiado; 8. Las estructuras sociales atrasadas; 9. El escaso 

desarrollo de las clases medias; 10. La debilidad de la integración nacional; 11. La 

importancia del subempleo; 12. El bajo nivel de educación; 13. La natalidad elevada; 
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14. Un estado sanitario defectuoso; 15. La toma de conciencia. 

Distintas teorías han tratado de explicar la situación de subdesarrollo existente y 

paralelamente formular proposiciones para superar el estado de atraso o estancamiento 

de los países del SUR. 

No pocos enfoques teóricos trataron de imitar modelos existentes en los países 

centrales o soluciones propuestas para los países desarrollados que significaron un 

fracaso en los países subdesarrollados por el desfasaje estructural existente en ellos. 

De acuerdo a Prebisch, mal cabría esperar de los países desarrollados soluciones que 

nos conciernen directamente: 

“Es pertinente, pues, presentar con claridad el caso de los países latinoamericanos, a 

fin de que sus intereses, aspiraciones y posibilidades, salvadas desde luego las 

diferencias y modalidades específicas, se integran adecuadamente en fórmulas 

generales de cooperación económica internacional”.3   

De la misma forma Puig expresa que debemos imperiosamente elaborar doctrinas y 

teorías endógenas que sean prescriptivas para el logro de una mayor autonomía.4   

Reconociendo la existencia de distintas interpretaciones sobre qué es una teoría, 

entendemos por tal “una proposición o un conjunto de proposiciones concebidas para 

explicar algo por referencia a hechos o interrelaciones no observables directamente ni 

patentes en cualquier otra forma.5    

Explicitadas las categorías que utilizaremos nos detendremos en el análisis de las 

distintas perspectivas teóricas elaboradas en el Sur. 

 

2.1. Teoría del Desarrollo . A partir de la década del `50, comienza a gestarse en el 

ámbito de la CEPAL (Comisión Económica para América Latina) un conjunto de 

propuestas respecto al desarrollo de los países que dio lugar para que algunos autores 

hablaran de una teoría latinoamericana del desarrollo. 

Existen sin embargo, dos interpretaciones en cuanto a su surgimiento: 

A) Para Cardoso, la preocupación central no era la elaboración de una teoría del 

desarrollo, sino la de dar una explicación a las desigualdades entre economías 

nacionales que se venían acentuando a través del comercio internacional.6    

Se conocía la teoría del comercio internacional, especialmente en su versión 
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neoclásica, según la cual el comercio internacional sería un mecanismo que tendería a 

equiparar las diferencias internacionales y no a acentuarlas.7    

Sin embargo Singer, había demostrado, mediante una serie de datos que abarcaban 

más de setenta años, que existía una tendencia a la caída de los precios de los 

productos primarios en relación a los precios de los productos industriales exportados 

por el centro.8 Este hecho se define técnicamente como el deterioro de los términos del 

intercambio. 

Los países industrializados exportan productos manufacturados que por el grado de 

tecnología al cual llegaron, tienen un alto valor agregado. Los precios de los mismos 

aumentan rápidamente generando una diferencia progresiva. En cambio los países 

subdesarrollados basan sus exportaciones en materias primas, cuyos precios sufren 

variaciones en el mercado internacional y no aumentan de la misma manera  que los 

productos elaborados. 

Es aquí donde comienza a perfilarse con un nuevo lenguaje el análisis y explicación del 

comercio internacional a través de la CEPAL. 

Según Prebisch la clave del problema del intercambio es que “la relación de precios se 

ha movido constantemente en contra de la producción primaria. La relación de precios 

se ha movido, pues, en forma adversa a la periferia”.  Este deterioro se produce por la 

desorganización característica de las masas obreras en la producción primaria, 

especialmente en la agricultura de los países de la periferia que les impide conseguir 

los aumentos de salarios comparables a los vigentes en los países industriales. “En ello 

está la clave del fenómeno, según el cual los grandes centros industriales no sólo 

retienen para sí el fruto de la aplicación de las innovaciones técnicas a su propia 

economía, sino que están asimismo en posición favorable para captar una parte del que 

surge del progreso técnico de la periferia”.9    

Resulta difícil entender a Aron cuando expresa que no emplea el concepto del sistema 

económico ya que el mismo se basa en la explotación de la periferia por el centro y 

concluye que “es evidente que este modelo se inspira en ideas marxistas”.10 

A pesar de que algunos pensadores marxistas pudieran utilizar este lenguaje, nosotros 

creemos que distintos enfoques del problema no necesariamente tienen esa 

connotación ideológica. 
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Partiendo de la definición del deterioro de los términos del intercambio, el Papa Paulo 

VI, llega a la conclusión de que “los pueblos pobres permanecen siempre pobres y los 

ricos se hacen cada vez más ricos”.11 

La CEPAL descarta totalmente que el equilibrio entre los países del centro y la periferia, 

venga dado por los beneficios del comercio internacional. 

A diferencia de Cardoso que interpreta que el único aporte de la CEPAL fue explicar las 

distorsiones del comercio internacional, nosotros creemos que se trata de una teoría 

tanto por el diagnóstico explicativo de las causas del subdesarrollo como por las 

propuestas que formula para superarlo. 

B) La otra interpretación corresponde a Prebisch que menciona tres consideraciones 

primordiales que orientaron a la secretaría de la CEPAL en su esfuerzo para servir al 

desarrollo latinoamericano. 

“Primero, sustraerse a la fácil seducción de teorías concebidas en los grandes centros, 

que no obstante su aparente sentido de universalidad, no podían responder a la 

realidad latinoamericana, a una estructura social muy diferente de aquellos”. 

“Segundo, dedicarse al análisis sistemático de esa realidad a fin de actuar sobre ella, 

utilizando una concepción auténtica y no desde el prisma de los centros”. 

“Tercero, reconocer las continuas mutaciones de los fenómenos reales y la necesidad 

de renovar incesantemente nuestro pensamiento”.12 

La piedra fundamental de la teoría del desarrollo, se basa en la iniciación o comienzo 

del proceso de industrialización en América Latina. Esto modificaba sustancialmente la 

estructura tradicional, según la cual, los países de la periferia, debían producir 

alimentos y materias primas para los grandes centros industrializados. 

Prebisch expresa que: “...cuando principiábamos nuestras actividades, los centros aún 

preconizaban el viejo esquema de la división internacional del trabajo, dentro del cual 

no cabía la industrialización deliberada de nuestros países. La CEPAL se empeñó en 

demostrar que la industrialización era una exigencia ineludible del desarrollo… En 

suma, industrializarse y alentar a la vez las exportaciones primarias. Muy pocos 

disienten ahora acerca de esta tesis de la CEPAL pero en aquellos tiempos constituía 

una herejía doctrinaria”. 

La industrialización que concebía Prebisch, debía lograrse a través de estos medios: 
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a) Sustitución de importaciones. “La primera etapa de la industrialización debía 

sustentarse necesariamente en la sustitución de importaciones. Sin duda alguna que 

hubiera sido más juicioso combinarla con el estímulo de las exportaciones industriales a 

los grandes centros. ¿Pero quién hubiera podido pensar sensatamente en ello durante 

los largos años de la depresión mundial, de la Segunda Guerra Mundial y de la 

posguerra? Por otra parte, la sustitución de importaciones dista mucho de haber 

constituido un inquebrantable dogma cepalino. Desde nuestros primeros informes 

pusimos de manifiesto que las posibilidades de sustitución fácil se iban agotando en los 

países latinoamericanos que más habían avanzado en este proceso”. 

b) Integración regional. Ante esta realidad, y tal vez como segundo paso, se  propone y 

se impulsa la integración latinoamericana que sería el germen de distintos organismos 

creados en la década del sesenta como la ALALC (Asociación Latinoamericana de 

Libre Comercio) y el Mercado Común Centroamericano, entre otros. La CEPAL 

preconiza una política de intercambio recíproco, mediante el gradual desenvolvimiento 

del mercado común latinoamericano como claro reconocimiento de la necesidad de 

exportar manufacturas. 

El motivo de alentar los procesos de integración entre los países de la periferia está 

expresado por Prebisch: 

“había que hacerlo entre nosotros para romper la barrera de la estrechez de mercado y 

reducir los costos de producción. Ya después podríamos pensar en realizar dichas 

exportaciones a los centros”. 

De acuerdo a Vacchino, 

“el estrangulamiento externo, surgido de las asimetrías y desigualdades del comercio 

de nuestros países con los países industrializados, servirá de impulso y aliento a los 

planes integracionistas que prometían superarlo por la vía de la expansión del comercio 

recíproco y de la complementación industrial, iniciando una nueva fase en el proceso de 

crecimiento e industrialización de América Latina, en la que la situación de 

importaciones debía verificarse a escala regional. Tal como lo apunta Wionczek, en 

razón de que la economía latinoamericana no participaba de manera equitativa en la 

expansión del comercio mundial, es que se llega a la suscripción del Tratado de 

Montevideo”.13      
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Podemos agregar además la influencia creciente de los éxitos logrados por la 

comunidad del Carbón y del Acero en Europa que sería el germen del Mercado Común. 

c) Cooperación internacional de productos primarios. Otro de los medios para lograr la 

industrialización del área se basaba en la cooperación de los países en defensa de los 

precios de los productos primarios. 

Se pueden observar dos variables: 

1. Defensa de los precios de las materias primas. En este sentido Prebisch afirma: 

“La posibilidad de ir ganando terreno en esta materia, depende de la aptitud para 

defender los precios de la producción primaria”.14 

2. Cooperación internacional en materia de productos primarios. Con relación a este 

aspecto la CEPAL 

“ha preconizado acuerdos de estabilización y para oponerse a ello se han esgrimido 

pretéritas doctrinas. Se ha sostenido que eso viola las sacrosantas leyes del mercado. 

Pero en apariencia no se viola cuando se restringe deliberadamente la producción de 

ciertos bienes agrícolas en los centros a fin de mejorar sus precios de exportación”.15 

Todas las medidas estaban encuadradas dentro de una reforma global del sistema 

internacional. El pensamiento de Prebisch y la CEPAL influyó no sólo en América 

Latina, sino también en los países del “Grupo de los 77” que participaba en las 

Conferencias de las Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD), de la 

cual Prebisch fue su primer secretario general en 1964. Entre las críticas a la teoría del 

desarrollo se pueden destacar dos aspectos, aquellas que se refieren al diagnóstico del 

análisis y otras sobre el motor de cambio para lograr los objetivos. 

En cuanto a las primeras podemos decir: 

a) La teoría del desarrollo tiene solamente en cuenta aspectos económicos y 

comerciales, dejando de lado las cuestiones políticas y sociales. 

La CEPAL en su Informe Económico de 1949 expresa que “el problema económico 

esencial de América Latina estriba en acrecentar su ingreso “per cápita”, merced al 

aumento de su productividad.16 De tal manera vemos que asimila crecimiento 

económico con desarrollo. Puede existir crecimiento económico en la productividad de 

un país pero no por ello desarrollo. Sobre este tema volveremos en las conclusiones. 

b) Según Van Klaveren, la teoría del desarrollo no tiene en cuenta las variables     
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internas que influyen en las teorías políticas exteriores latinoamericanas.17   

De acuerdo a Muñoz, los análisis de la perspectiva de la CEPAL no captaron las 

relaciones estructurales entre los factores domésticos y externos. Por eso examinaron 

los efectos o mejor dicho las manifestaciones de la dependencia y no los orígenes del 

problema. Prebisch y los teóricos asociados a la CEPAL no realizaron críticas 

epistemológicas de las teorías ortodoxas y, más aún, no cuestionaron el sistema 

capitalista como parte esencial del problema de la dependencia y del subdesarrollo 

latinoamericano.18  

c) La teoría del desarrollo interpreta al subdesarrollo como una etapa previa de aquel. 

“El desarrollo económico de los países periféricos, es una etapa más en el fenómeno de 

programación universal de las nuevas formas de la técnica productiva o si se quiere en 

el proceso de desarrollo orgánico de la economía del mundo”.19 

Desde el punto de vista doctrinario se puede observar en este aspecto la influencia de 

la obra de Rostow que establece cinco etapas de crecimiento: 1. La sociedad 

tradicional; 2. Las condiciones previas para el impulso inicial; 3. El impulso inicial; 4. La 

marcha hacia la madurez y  5. La era del gran consumo en masa.20  

Podemos aplicar a la teoría del desarrollo, la crítica que hace Bedjaoui a una 

concepción determinada de subdesarrollo que 

“descuida los fenómenos de dominación e imperialismo, reduce el subdesarrollo a un 

simple retraso, que los países afectados recuperan inevitablemente por obra de las 

leyes de la economía mundial”.21 

De acuerdo a Seers, la lógica de la doctrina Prebisch consiste en que el desarrollo 

acelerado, que se basa en una industrialización protegida, inducirá el progreso de otros 

sectores y amortiguará los problemas sociales, de conformidad con el patrón de 

desarrollo de Europa Occidental y de Estados Unidos”.22    

Entre los conceptos “desarrollo” y “sistema capitalista” se produjo tal confusión que se 

llegó a suponer que para lograr el desarrollo de la periferia era necesario repetir la fase 

evolutiva de las economías de los países centrales.23   

Nosotros consideramos que la teoría del desarrollo no pretendía buscar nuevos 

caminos fuera del sistema capitalista. 

La otra crítica a la teoría proviene del actor de cambio. De acuerdo a Cardoso el mismo 
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sería el “Estado ilustrado” orientado al bienestar de las clases oprimidas. Esta teoría 

eludiría la cuestión de la revolución y por ello concluye que la misma es parcial e 

ideológica.24   

“Sin llegar al estatismo, el carácter intervencionista del pensamiento cepalismo se 

agudiza de manera considerable. Esta variación está vinculada a un elemento clave, 

aunque no único: el papel protagónico que se atribuye al Estado como impulsor y gestor 

de la reforma agraria, que a su vez pasa a considerarse, junto con la industrialización 

como pilar básico de la política de desarrollo.25    

La teoría del desarrollo tiene la virtud de haber sido la primera iniciativa por parte de los 

países latinoamericanos de buscar un camino para superar el subdesarrollo a través de 

una explicación lógica. 

Podemos concluir que partiendo de la crítica a la teoría clásica del comercio 

internacional que afirmaba que el intercambio comercial ayudaba a igualar las 

disparidades entre los países, el planteo de la teoría del desarrollo parte de que el 

comercio internacional, acrecienta las desigualdades entre los países a través del 

deterioro de los términos del intercambio. 

Tal reflexión ayudó a profundizar los temas referidos al desarrollo y en la práctica varios 

países de América Latina implementaron programas de industrialización y 

modernización en el marco de esta teoría. 

 

2.2. Teoría de la dependencia . Como una continuación de la teoría del desarrollo en 

algunos aspectos y modificatoria de la misma en otros, surge en la CEPAL, y en 

ámbitos académicos de América Latina, la teoría de la dependencia. 

Es indudable que la complejidad de los criterios por parte de los autores de esta teoría 

hace casi imposible –en un trabajo de este tipo- poder mostrar las distintas tendencias 

que se observan en la formulación de la misma. 

Se puede partir previamente del reconocimiento de dos enfoques distintos de la teoría:  

1) Una línea estructuralista en la cual se puede incluir a Cardoso y Furtado y 2) Una 

línea marxista entre los que se pueden encontrar Gunder Frank y Theotonio dos 

Santos.26    

Tentativamente podríamos definir la dependencia siguiendo a Cardoso: 
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“La dependencia de la situación de subdesarrollo implica socialmente una forma de 

dominación que se manifiesta por una serie de características en el modo de actuación 

y en la orientación de los grupos que en el sistema económico aparecen como 

productores o como consumidores. Esta situación supone en los casos extremos que 

las decisiones que afectan la producción o el consumo de una economía dada se toman 

en función de la dinámica y de los intereses de las economías desarrolladas.27   

A pesar de las distintas tendencias existentes, el núcleo central de la teoría de la 

dependencia, de acuerdo a Muñoz, presenta seis proposiciones fundamentales, que 

nosotros trataremos de ampliar después de cada enunciado.28   

1. “El subdesarrollo no es un estado original o una etapa preliminar del Capitalismo. Los 

países que ahora son pobres nunca nacieron subdesarrollados, ya que el desarrollo 

contemporáneo de los países pobres fue inducido”. 

Esta idea de la teoría de la dependencia la aclara Van Klaveren de la siguiente manera: 

“Por medio de un enfoque omnicomprensivo, histórico y dialéctico, intenta explicar la 

falta de desarrollo nacional en América Latina a la luz de la inserción histórica de la 

región en el sistema capitalista mundial. Subdesarrollo y desarrollo no son según este 

enfoque etapas sucesivas de un proceso unilineal por el cual pasan todos los países, 

sino que aspectos parciales y estrechamente vinculados entre sí de un mismo proceso 

simultáneo o, si se quiere, dos caras de un mismo fenómeno”. 

2. “El subdesarrollo contemporáneo es el producto histórico de la expansión capitalista 

y del establecimiento de una división internacional del trabajo que moldeó a las 

economías periféricas de acuerdo a las necesidades del capitalismo mundial”.29   

Cardoso se refiere a la teoría de la dependencia de la siguiente manera: 

“La dependencia, tal como la caracterizamos, no es más que la expresión política de la 

periferia del modo de producción capitalista cuando ese modo pasa a expandirse a nivel 

internacional. Debe recordarse que el énfasis puesto en el análisis de la expansión del 

capitalismo internacional como medio para una mejor compresión de la naturaleza del 

subdesarrollo y su ligazón estructural con los polos del desarrollo externo, era anterior 

al enfoque de la dependencia… Cabe recordar que la idea de la dependencia externa 

era trivialmente admitida en los análisis de la CEPAL. Lo específico del enfoque de la 

dependencia no fue, por lo tanto, el énfasis de la `dependencia externa concebida en la 
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forma antes citada, sino el análisis de los patrones estructurales que vinculan, 

asimétrica y regularmente, las economías centrales a las periféricas. Se introducía, por 

lo tanto, la noción de dominación… lo que se vislumbra no era el desarrollo autónomo 

sino…el socialismo”.30   

Es interesante destacar en párrafo citado que una de las características que distinguen 

a la teoría de la dependencia de la teoría del desarrollo es sin duda el aspecto de la 

dominación entre “centro” y “periferia” que no había sido expresado en esta última. 

Por lo tanto merece ampliarse aquí el concepto de dominación que para O´Donnel y 

Link sería el género y comprendería a su vez dos especies; el poder propiamente dicho, 

respaldado por la capacidad de imponer severas sanciones positivas o negativas, y la 

influencia, según el cual se obedece porque el destinatario de la orden “cree que es así 

como se debe proceder”.31 

3. “El capitalismo, al ser de naturaleza transnacional penetra actualmente cada uno de 

los países subdesarrollados, de manera tal que la estructura mundial centro-periferia se 

reproduce a nivel nacional resultando en flujos de plusvalía desde los campos hasta las 

zonas urbanas”. 

Contrariamente a la teoría del desarrollo, la teoría de la dependencia especifica la 

explotación y coerción no proceden sólo de exterior sino que:  

“están enraizados en coincidencias de intereses entre las clases locales dominantes y 

las internacionales  y, por otra parte, son desafiadas por grupos o clases locales 

dominadas. En consecuencia, el subdesarrollo, no es simplemente el resultado del 

impacto de las variables externas sobre las sociedades dependientes, sino un proceso 

complejo y dinámico que influye factores tanto externos como internos. De ahí que el 

enfoque sea usualmente calificado como comprensivo y global”.32   

4. En América Latina no existe una burguesía nacional progresista. Los industriales 

nunca han sido totalmente independientes de intereses agrarios (habiendo surgido 

como una extensión del capital agrícola) y, más aún, comparten intereses estructurales 

comunes con la burguesía de los países capitalistas avanzados, en el sentido de 

preservar las estructuras del capitalismo transnacional que los beneficia”. 

Un esquema de este enunciado lo podemos encontrar en Duval y Ruset que se basa en 

esta argumentación estructural: 
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a) “Se trata de situaciones en las cuales existe penetración financiera y tecnológica por 

parte de los centros capitalistas avanzados; 

b) Esto produce una estructura económica desequilibrada tanto internamente, como en 

las relaciones del centro; 

c) Ello supone limitaciones para el crecimiento económico autosostenido de la sociedad 

periférica; 

d) Propicia el surgimiento de patrones específicos de relaciones capitalistas de clase; 

e) Los que requieren modificaciones en el papel del Estado para afianzar tanto el 

funcionamiento de la economía, como la articulación política de una sociedad que 

contiene, en sí misma, focos de inarticulación y desequilibrio estructural” 

5. “La ayuda militar económica, la transformación de tecnología, la penetración cultural 

y la inversión directa por medio de corporaciones multinacionales, constituyen 

elementos claves y manifestaciones obvias de dependencia”.33 

Este aspecto o enunciado guarda estrecha relación con el enunciado anterior. Es muy 

gráfica la expresión de Sunkel, de que entre el centro y la periferia se establece un 

“núcleo internacionalizado”. Los sectores de los países desarrollados y aquellos de la 

periferia comparten de acuerdo a Sunkel, una cultura y un estilo de vida comunes. 34 

Otra  manifestación contemporánea de esta asimetría es la que se realiza a través de 

las agencias de noticias internacionales y los hábitos culturales de los países 

subdesarrollados. Por ello es que a través de la UNESCO se pretende crear un nuevo 

orden internacional de la información que evite la triangulación y distorsión de los 

mensajes que se envían. 

6. “El desarrollo verdadero requiere el desplazamiento del orden capitalista en cada 

país subdesarrollado, y la creación de un contexto socialista para el desarrollo”. 

En este anunciado puede observarse una diferencia sustancial entre los estructuralistas 

y los marxistas. Dentro de la corriente dependentista, no todos estaban de acuerdo en 

una vía revolucionaria para superar el subdesarrollo del área. Cardoso criticando esta 

interpretación expresa: “Lo que se vislumbra no es un desarrollo autónomo sino… el 

socialismo”.35 

Dentro de las críticas a esta teoría seguimos la sistematización de Muñoz, pero sin 
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entrar en el análisis de cada enunciado ya que ello desbordaría los límites del presente 

trabajo: 

1. “El término dependencia carece de necesaria especificidad como para ser 

operacional; 

2. Los teóricos de la dependencia conceptualizan y estudian la dependencia bajo el 

capitalismo, pero no discuten la dependencia en sistemas socialistas; 

3. Los escritos sobre dependencia tienden a presentar esquemas mecánicos en 

factores “externos” en vez de “internos” son los determinantes; 

4. Los teóricos de la dependencia ignoran las clases sociales y la lucha de clases; 

5. La teoría de la dependencia pretende reemplazar las concepciones marxistas y 

leninistas del imperialismo; 

6. La teoría de la dependencia es de carácter nacionalista y propone un desarrollo 

capitalista autónomo en vez de estrategias para llegar al socialismo; 

7. Algunos analistas presentan a las estructuras de la dependencia como estáticas y 

persistentes en vez de dinámicas; 

8. Algunos estudiosos de la dependencia confunden los conceptos marxistas de 

“proceso de circulación” con “proceso de producción”; 

9. La teoría de la dependencia carece de “objetividad académica y es de naturaleza  

ideológica”.36   

Según Bufano, nunca existió una teoría económica latinoamericana, pues tanto el 

desarrollismo como el dependentismo no fueron más que especificaciones de la teoría 

neoclásica y del marxismo respectivamente.37 

Nosotros creemos que ambas teorías fueron un intento válido en medios académicos 

de buscar repuestas latinoamericanas al problema del subdesarrollo de la región y 

tratar de encontrar estrategias de superación de acuerdo a los márgenes de 

permisibilidad de la sociedad internacional, para el logro de desarrollos endógenos. 

Así como la teoría del desarrollo fue llevada a la práctica por algunos países 

latinoamericanos como el caso de Argentina y Brasil, así también, algunos autores 

vislumbraron como única salida para los países de América Latina una vía 

revolucionaria al estilo cubano, alentados en algunos aspectos por la teoría de la 

dependencia. 
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2.3. Teoría de la autonomía.  En las dos teorías analizadas anteriormente, se priorizan, 

en la teoría del desarrollo, la variable económica y en la teoría de la dependencia, las 

variables económica y política. 

Tratando de completar esos enfoques, es que incluimos, a la teoría de la autonomía y 

de la viabilidad, que tienen sus génesis como consecuencia de un análisis de la 

situación internacional imperante y en la inserción que debe tener contexto, América 

Latina. 

En las dos teorías que hemos visto, la variable económica ha sido privilegiada, a 

diferencia de lo que ocurre en los dos enfoques teóricos actuales, que pretenden 

dominar al conjunto de variables dentro de la perspectiva de las Relaciones 

Internacionales. 

A pesar de que en la visión global teórica, la autonomía y la viabilidad, registran 

semejanzas, es posible realizar una distinción analítica entre el enfoque de la 

autonomía de Puig y el de la viabilidad de Jaguaribe. El aporte de Puig se centra en el 

estilo o práctica autonomista que deben adoptar los países de América Latina, en 

cambio, el aporte de Jaguaribe pone el énfasis de las condiciones del accionar 

internacional. 

En las consideraciones de la teoría de la autonomía, Puig se fundamenta en dos 

aspectos centrales: 1) La práctica autonomista y 2) Vialidad, autonomía e integración.38  

1. La práctica autonomista.  De acuerdo a Puig, se entiende por autonomía de un 

Estado “la máxima capacidad de decisión propia que se puede lograr, teniendo en 

cuenta los condicionamientos objetivos del mundo real”. 

Se puede observar aquí que la autonomía de las decisiones de un Estado, debe estar 

en relación con la situación internacional imperante, que jugaría como variable 

independiente. 

Siguiendo a Puig se pueden detectar distintos grados de dependencia-autonomía en los 

países de la periferia. 

a). Dependencia paracolonial. 

“En este escalafón, el Estado posee formalmente un gobierno soberano (o sea, órganos 

nacionales de decisión) y no es una colonia, pero en realidad los grupos que detentan 

el poder efectivo en la sociedad nacional no constituyen otra cosa que un apéndice del 
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aparato gubernativo o de la estructura del poder real de otro Estado (la metrópoli, la 

potencia dominante, o el centro imperial)”. 

Esta dependencia se dio en los inicios de la independencia de los países 

latinoamericanos en los comienzos del siglo XIX y en los países africanos durante el 

proceso de descolonización en la década del 60. 

b). Dependencia nacional. 

“La dependencia es nacional cuando los grupos que detentan el poder real, racionalizan 

la dependencia y, por lo tanto, se fijan fines propios que pueden llegar a conformar un 

“proyecto nacional” compartido globalmente en sus rasgos esenciales”. “A este tipo de 

dependencia denominan Félix Peña y Carlos Moneta “dependencia consentida”. 

Esta dependencia se dio en Argentina con el “Proyecto de la Generación del 80” que 

permitió la inserción del país como “socio privilegiado” del país hegemón de la época, el 

Reino Unido y alcanzar los mayores niveles de crecimiento ubicándose entre los cinco 

primeros países del mundo. 

c). Autonomía heterodoxa. 

“En este estadio, los supremos repartidores nacionales del Estado que forman parte de 

un bloque siguen aceptando la conducción estratégica de la potencia dominante, pero 

discrepan abiertamente con ella por lo menos en tres cuestiones importantes: 1) En el 

modelo de desarrollo interno que puede no coincidir con las expectativas de la 

metrópoli; 2) en las vinculaciones internacionales que no sean globalmente estratégicas 

y 3) en el deslinde entre el interés nacional de la potencia dominante y el interés 

estratégico del bloque. En otras palabras, el autonomista heterodoxo no acepta que se 

impongan dogmáticamente, en nombre del bloque, apreciaciones políticas y 

estratégicas que sólo consulten el interés propio de la potencia hegemónica”. 

Existen muchos casos en América Latina y en el mundo de este tipo de autonomía. 

Podemos recordar entre ellos el caso Argentino (1945-1955) y (1973-1976), el gobierno 

peruano de 1968, el ejemplo de Francia en la época de De Gaulle, etc. 

d). Autonomía secesionista. 

“La secesión significa el desafío global. El país periférico corta el cordón umbilical que 

lo unía a la metrópoli: sus repartidores supremos deciden sin tener en cuenta, 

espontánea u obligatoriamente, los intereses estratégicos globales de la potencia 
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dominante como conductora del bloque del cual se retira”. 

Los ejemplos de esta autonomía se pueden tomar en la historia de los Estados Unidos 

y su disputa con el Reino Unido en áreas como América Central. Dentro del bloque 

soviético los ejemplos los encontramos en los casos de Yugoslavia 1948, China 1960. 

En el bloque encabezado por los Estados Unidos, el ejemplo más típico es Cuba, a 

pesar del éxito de la actitud contestataria del país caribeño no permitió sin embargo su 

completa autonomía ya que se ligó al otro bloque. 

Sobre esta calificación volveremos en las conclusiones. 

El otro aspecto considerado por Puig es el de la viabilidad, autonomía e integración. 

2. Viabilidad, autonomía e integración. El paso de la dependencia a la autonomía sólo 

se puede lograr, según Puig, en la medida que los países avancen en materia de su 

propia viabilidad, lo cual supone, no sólo recursos suficientes mínimos, sino también, y 

sobre todo, élites funcionales, o sea, decididas a emprender el camino de la autonomía. 

“es preciso no confundir, medidas aperturistas, de ampliación de mercados, 

contestatarias de la potencia dominante en planos restringidos de expansión nacional, 

con auténticas estrategias autonomistas, las cuales suponen un grado aceptable de 

congruencia y complementación entre los diversos regímenes societales, a saber según 

Jaguaribe, el de valores, el de participación, el poder y la propiedad... Pretensiones 

autonomistas, ineludiblemente competitivas en lo económico y lo estratégico con las 

naciones industrializadas, no pueden sostenerse en América Latina, sin modelos de 

desarrollo interno congruentes y sin estar afincadas en la solidaridad estratégica, que 

no es ocasional y especulativa, con países que aspiran a lo mismo”. 

Con relación a la integración Puig expresa: 

“...la integración en sí misma tampoco es autonomizante. En el fondo es instrumental y 

su sentido dependerá del objetivo que se fije. Tal vez porque los objetivos no fueron 

propiamente autonómicos es que no han avanzado decididamente los procesos de 

integración en América Latina”. 

 

2.4. Teoría de la viabilidad . Dentro de una línea semejante a la teoría de la autonomía, 

como se apuntó anteriormente, la teoría de la viabilidad, expuesta por Jaguaribe, 

combina dos aspectos principales: 1) Viabilidad nacional y 2) Permisibilidad 
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internacional.39  

1. Viabilidad Nacional. 

“Es una categoría relativa, que varía con las circunstancias históricas y dentro de ciertos 

límites, con las circunstancias socioculturales de cada país. En lo fundamental, la 

viabilidad nacional de un país depende, para un determinado momento histórico, de las 

medidas que disponga de un mínimo crítico de recursos humanos y naturales, incluida 

la capacidad de intercambio internacional. Cuando más exigentes las condiciones 

naturales de una época, especialmente en lo que se refiere a las tecnologías y a las 

escalas mínimas de operabilidad que se deriva de tal tecnología, mayores serán las 

masas mínimas de recursos humanos y naturales necesarios, así como las 

características cualitativas”. 

En otra obra, Jaguaribe analiza qué alternativas se pueden presentar a los países 

centroamericanos que tienen escasos recursos naturales y una población reducida. Una 

alternativa es el statu quo bajo el régimen de explotación de masas a través de los 

grandes consorcios internacionales, una segunda es la renuncia a la propia 

nacionalidad, caso típico de Puerto Rico, y la tercera superadora de las anteriores, es la 

que eligió Cuba, pero subjetivamente estéril puesto que no se conquista una base más 

amplia de viabilidad para la nación. 

2. Permisibilidad internacional. 

“La categoría de permisibilidad internacional es de más difícil caracterización abstracta. 

Se refiere fundamentalmente a la medida en que, dada la situación geopolítica un país 

y sus relaciones internacionales, este país disponga de condiciones para neutralizar el 

riesgo proveniente de terceros países dotados de suficiente capacidad para ejercer 

sobre él formas eficaces de coacción. Estas condiciones podrían ser puramente 

internas, como el desarrollo de una adecuada capacidad económica y militar o también 

externas, como el establecimiento de convenientes alianzas defensivas”. 

Estos parámetros fijados por Jaguaribe, se tendrán en cuenta en las conclusiones del 

trabajo. 
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CONCLUSIONES 

 

Cuáles son las alternativas que se presentan a los países de América Latina para lograr 

el desarrollo y una adecuada inserción internacional. 

Jaguaribe propuso en la década de los sesenta, tres vías de solución superadoras del 

statu quo de la región, entre ellas la dependencia y la revolución, pero también sugirió 

la autonomía la cual adscribimos para los propósitos del presente trabajo. Por su parte, 

Tomassini propone actualmente otras fórmulas para ese mismo fin, el laissez faire y la 

desvinculación del sistema; pero también recomienda otras dos alternativas con las 

cuales concordamos en sus aspectos sustanciales como son: el establecimiento de un 

nuevo orden económico internacional y la participación selectiva.40   

En base a las consideraciones precedentes, planteamos tres proposiciones de análisis: 

desarrollo, autonomía y estrategia regional. 

1. ¿Qué entendemos por desarrollo? 

En la teoría del desarrollo hemos observado eminentemente un enfoque economicista y 

mercantilista, tal vez influenciado por los modelos de crecimiento propuesto por los 

países “centrales”. 

Por ello se hace necesario caracterizar el concepto de desarrollo. 

En este sentido tomamos la definición de Jaguaribe que dice: 

“El desarrollo es un proceso social global, y sólo por comodidad metodológica o en 

sentido parcial, puede hablarse de desarrollo económico, político, cultural y social”.41    

Con mayor especificidad, Lebrel expresa: 

“Nosotros no aceptamos la separación de la economía de lo humano, el desarrollo de 

las civilizaciones en que está inscripto. Lo que cuenta para nosotros es el hombre, cada 

hombre, cada agrupación de hombres hasta la humanidad entera”.42     

Esta proposición determina que no debe alentarse en los países latinoamericanos un 

crecimiento económico ficticio que oculta o posterga las verdaderas necesidades 

básicas de los pueblos. Tal vez aquí reside la principal crítica al proceso de 

industrialización y modernización propuesto por la CEPAL. El crecimiento económico no 

debe interpretarse como el desarrollo de un país periférico, sino que las propuestas, 
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deben partir del consenso de la población y no de modelos elaborados en países 

“centro” que se alejan de las realidades latinoamericanas. 

Se debe recordar los permanentes esfuerzos realizados por los países 

latinoamericanos después de la Segunda Guerra Mundial para hacer comprender en 

todos los foros internacionales que la región necesitaba imperiosamente desarrollarse.  

El diplomático chileno en las Naciones Unidas, Hernán Santa Cruz, relata la tendencia 

opositora existente en los Estados Unidos, tanto a nivel de funcionario como en 

académicos, al proceso de industrialización de América Latina. George Wythe, en uno 

de sus libros había insistido en la inviabilidad de la industrialización de la región, 

fundamentándose en cuatro razones principales, de orden físico, humano, 

socioeconómico y político. Santa Cruz también menciona la oposición de Estados 

Unidos y la Unión Soviética a la creación de una Comisión Económica para América 

Latina en el ámbito de la organización de las Naciones Unidas. 

Con el tiempo se hizo evidente una puja dentro de la Organización de Estados 

Americanos, entre los países latinoamericanos que priorizaban las cuestiones 

económicas y la postura de Estados Unidos que se aferraba a los conceptos básicos de 

la teoría de la contención. 

Debemos recordar las frustraciones latinoamericanas en Bogotá, 1948, Caracas, 1954, 

en la Comisión Especial de Coordinación Latinoamericana desde 1964 y en la CECON 

(Comisión Especial de Consulta y Negociación), entre otras. 

Los acontecimientos en Cuba en la década del sesenta comenzaron por remover 

antiguos esquemas ya perimidos de la Política Exterior Norteamericana con respecto a 

América Latina. Ante esa eventualidad el presidente de Estados Unidos, John Kennedy 

propuso inicialmente una “Alianza para el Desarrollo” que no logró superar los criterios 

dispares que tenían los actores del mismo. 

Estas diferentes percepciones aún perduran en el hemisferio. El presidente de los 

Estados Unidos, Ronald Reagan diseña en la década del 80 una política globalista que 

prioriza los aspectos estratégicos ya para América Latina en su discurso del 14 de abril 

de 1987, propone el fortalecimiento del Tratado Interamericano de Asistencia 

Recíproca. 

Por otra parte, los países latinoamericanos siguen insistiendo desde la década del 
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sesenta en un nuevo concepto de seguridad económica colectiva que privilegia la 

variable económica sobre la estratégica. 

2. ¿Qué entendemos por autonomía?  

Retomando la definición de Puig, podemos decir que autonomía de los Estados, es “la 

máxima capacidad de decisión propia que se puede lograr, teniendo en cuenta los 

condicionamientos objetivos del mundo real”. 

En la introducción del trabajo, hicimos referencia a la evolución de la sociedad 

internacional desde la segunda postguerra, dentro de cuyo marco en distintas 

oportunidades los países subdesarrollados en general, y los de América Latina en 

particular, han intentado una autonomía secesionista, no siempre con éxito. En algunos 

casos factores endógenos, en otros quizá una coyuntura internacional desfavorable, 

fueron la causa de los fracasos. 

Un caso típico en América Latina fue Cuba. La revolución en el país caribeño cortó el 

cordón umbilical que la unía al país hegemón del área, Estados Unidos, pero no 

concretó, en un segundo paso, una plena autonomía, ya que tuvo que ingresar al 

bloque liderado por la Unión Soviética. 

Las preguntas que se pueden hacer para explicar el caso cubano son: 

¿Era posible lograr una autonomía secesionista dentro de lo que implicaba ser miembro 

de la Organización de Estados Americanos (OEA)? ¿Cuba por su extensión, población, 

estilo de producción y recursos naturales, estaba en condiciones de obtener viabilidad 

nacional? 

A la primera pregunta, tal vez se deba contestar que no. Existieron en Cuba dos 

proyectos autonómicos. Ernesto Guevara proponía una salida del bloque liderado por 

Estados Unidos, con pautas racionales de comportamiento internacional cercano a 

otros procesos intentados en el área. La segunda propuesta de Fidel Castro 

argumentaba la imposibilidad de salir del bloque sin la ayuda de otro país grande, como 

era la Unión Soviética. Nunca antes de Cuba, se había intentado una inserción tan 

proclamada de transferencia de un país de uno al otro bloque. Y nunca antes la Unión 

Soviética se había manifestado tan proclive a asumir una responsabilidad de esta 

naturaleza en el área de pertenencia de la otra superpotencia.  

De los dos proyectos enunciados, triunfó el segundo y la autonomía de Cuba quedó a 
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merced de los grandes, como quedó demostrado en el caso de los misiles en 1962. 

Otro caso autonómico, con características distintas, que se puede apreciar como 

ejemplo, es Yugoslavia con el mariscal Tito que se desprendió del bloqueo liderado por 

la Unión Soviética en 1948. En este caso, en lugar de ingresar al otro bloque, 

Yugoslavia promovió la creación del movimiento de países no alineados que sirviera de 

apoyo a su actitud contestataria. 

A la segunda pregunta plateada y de acuerdo con la caracterización de Jaguaribe, 

Cuba tampoco podría considerarse como un país con viabilidad nacional. 

Cómo puede  superarse entonces por parte de los países subdesarrollados, esta ley de 

hierro de intentar una autonomía secesionista de un bloque sin por ello ingresar al otro. 

Nosotros creemos que, a pesar de la actual complejidad y permisibilidad existente en la 

sociedad internacional, tampoco pueden los países de la periferia individualmente llegar 

a tomar decisiones propias. 

La única alternativa que se presenta con posibilidades prácticas de autonomía 

secesionista, es que las mismas deben intentarse a través de acciones concertadas con 

otros países que tengan similares aplicaciones, fines y objetivos, tema que será 

ampliado en la propuesta tercera. 

Por tanto corresponde a los países de América Latina, adecuar su inserción 

internacional teniendo como base los parámetros enunciados sin perder su identidad 

cultural al tomar decisiones que provengan de sus propios requerimientos y no influidos 

por esplendores del rápido crecimiento enmarcados en situaciones de neocolonialismo. 

3. ¿Qué entendemos por estrategia global? 

La actual situación internacional nos muestra un mundo interdependiente en el cual los 

países “centrales” han logrado establecer reglas de juego coherentes a través de las 

reuniones anuales del “Grupo de los 7”. 

No podemos decir lo mismo de los países subdesarrollados. Lo que puede detectarse 

es el intento por parte de algunos países subdesarrollados de lograr un acelerado 

crecimiento económico (NICS) sin por ello, superar la barrera del subdesarrollo. 

La actual dicotomía internacional, entre países del “centro” y la “periferia” no puede 

superarse a través de negociación Norte-Sur. Se hace necesaria una estrategia global 

de desarrollo que permita la superación conjunta de todos los países en un mismo 
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esfuerzo cooperativo. 

A las proposiciones anteriores –desarrollo y autonomía- debemos agregar entonces, 

esta tercera alternativa complementaria que: 

“...consiste en desarrollar las relaciones mutuas de cooperación y lograr una mayor 

coordinación de sus intereses comunes con el propósito de constituir lo que con 

frecuencia se denomina el modelo Sur-Sur... Sin duda, la viabilidad del modelo Sur-Sur 

requiere tanto de la decisión política como de acciones concretas para contrarrestar las 

tendencias naturales del mercado que relaciona a nuestras economías con las del 

Norte y nos inducen a ser dependientes de sus propias estructuras económicas y 

perspectivas de crecimiento. 

En la tarea del dar solidez al modelo de relaciones Sur-Sur cabe destacar algunos 

aspectos fundamentales: 

El fortalecimiento de los instrumentos de integración y cooperación comercial, 

monetaria y financiera no es una consecuencia de las “fuerzas naturales del mercado” 

sino el resultado de una decisión política de establecer un nuevo modelo económico 

Sur-Sur; 

b) Dadas las dificultades de implementación y puesta en funcionamiento de estos 

instrumentos parecería más factible que, hasta su completa consolidación, ellos 

deberían seguir estructurando sobre una base regional, aunque con sistemas abiertos y 

flexibles de cooperación y vinculación con países o grupos de países de otras regiones 

Sur; 

c)  El fortalecimiento de los diversos instrumentos, tales como las áreas de preferencias 

económicas y los sistemas de compensación y de crédito recíproco depende no solo de 

decisiones de afinamiento, sino también del fortalecimiento de otros instrumentos 

complementarios (por ejemplo, la coordinación de políticas comerciales, fiscales, 

monetarias y de inversión.43  

La actual estructuración de la sociedad internacional de acuerdo a lo visto en la 

introducción, presenta un mundo dividido entre países desarrollados y 

subdesarrollados. 

El Nuevo Orden Económico Internacional propone un cambio en la sociedad 

internacional, pero simultáneamente los países del Sur, deben estructurar una política 
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exterior coordinada teniendo en cuenta estas proposiciones: 

1. Ningún país subdesarrollado, por más recursos naturales y humanos que posea, 

podrá pasar individualmente la valla del subdesarrollo. Se hace necesario una acción 

cooperativa por parte de los países del Sur para superar el atraso o estancamiento del 

desarrollo de los mismos. 

2. Esta acción coordinada, deberá llevarse el plano internacional para tener una mayor 

capacidad de negociación con el Norte, en la estructuración del nuevo orden 

internacional, no sólo en el plano económico, sino político, jurídico y social. 

Sólo habrá desarrollo si el mismo se construye a partir del mutuo consentimiento de que 

él debe realmente realizarse conjuntamente. 

El desarrollo autónomo por parte de los países subdesarrollados se logrará a través de 

concertaciones conjuntas, globales o sectoriales entre ellos y en negociaciones con los 

países desarrollados sobre la base de la justicia social y la solidaridad. 

Para el logro de este objetivo, los países subdesarrollados no pueden actuar 

individualmente en un mundo interdependiente y donde los países del Norte fijan 

estrategias comunes. Se hace necesario también para los países del Sur concertar una 

estrategia global. 

Los éxitos obtenidos por los países subdesarrollados no han sido logrados en acciones 

individuales sino a través de concertaciones. Entre esos ejemplos podemos mencionar: 

las organizaciones de productores o exportadores de materias primas, caso OPEP u 

OPAEP, la reivindicación de las 200 millas como criterio de los países subdesarrollados 

de América Latina, los fondos marinos y el espacio exterior como patrimonio común de 

la humanidad, el principio de no intervención como criterio de los países de América 

Latina y aceptado por la Corte Internacional de Justicia en el caso de Nicaragua, etc. 

Una estrategia global tiende al aumento de la capacidad negociadora del Sur frente al 

Norte, es superadora del atraso y del estancamiento individual de los países y logrará 

una estructuración de la sociedad internacional donde prime la justicia social y la 

solidaridad entre todos los actores que intervienen en su búsqueda. Creemos que sólo 

así alcanzaremos en el futuro una sociedad internacional más justa y equilibrada. 

Referido este análisis al caso específico del sistema interamericano se pueden observar 

dos estrategias distintas llevadas a cabo, por Estados Unidos por una parte y por 
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América Latina por la otra. 

Dentro de la Política Exterior Norteamericana se pueden detectar tres períodos en su 

relación con América Latina: multilateralismo, bilateralismo y globalismo. 

Tradicionalmente desde los orígenes del panamericanismo, Estados Unidos trató de 

impulsar una política exterior común para América Latina. El punto culminante de esta 

política se puede ubicar en la “Alianza para el Progreso” diseñada por el presidente 

Kennedy en 1961. Este período lo denominamos multilateralismo.  

Con la administración Nixon, a pesar de ciertos intentos multilaterales como la política 

del “Nuevo Diálogo” que proponían el entonces asesor en cuestiones de Seguridad, 

Henry Kissinger, se producen profundas modificaciones en las relaciones 

interamericanas. 

América Latina a partir de entonces pasa a ocupar un lugar marginal en la Política 

Exterior norteamericana. Esta política de Nixon para América Latina es conocida como 

presencia discreta, perfil atenuado o bajo perfil (Low profide). 

Debemos recordar que a nivel internacional comienza la détente entre Estados Unidos 

y la Unión Soviética que tendrá su máxima expresión en los acuerdos de Moscú de 

1972. Kissinger había diseñado un esquema pentagonal del mundo (Estados Unidos, 

Unión Soviética, Comunidad Económica Europea, Japón y la República Popular China) 

donde el Tercer Mundo en general y América Latina en particular ocupaban una 

posición residual. 

Esta línea del pensamiento norteamericano se traduce en el Memorándum Plank de 

1971 en el cual se expresa: ¿Si todos los latinoamericanos se hundieran en las aguas 

del mar, cuál sería el efecto sobre los intereses de la seguridad norteamericana? La 

contestación citada era “Muy poco”. Dentro de este contexto es que Estados Unidos en 

la década del 70 abandona su postura regionalista o multilateralista y presenta como 

alternativa una relación bilateral con cada uno de los países del área. 

Esta nueva estrategia quedó claramente definida por el Secretario de Estado, Willian P. 

Rogers, en su visita a Bogotá en mayo de 1973: “Tratamos bilateralmente con cada 

nación del continente, por la realidad misma de éste; Latinoamérica no es homogénea. 

Latinoamérica consta de 23 naciones independientes, diferentes y orgullosas. Nosotros 

respetamos esa diversidad”. 
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Esta propuesta de trato bilateral, aplicado por Estados Unidos también en otras áreas 

como Medio Oriente, significa una desigualdad estructural en la cual el beneficiario 

sería el más poderoso. 

Con la administración Carter se continúa esta línea con una política globalista, en la 

cual, América Latina está incluida dentro del espectro más amplio del Tercer Mundo. 

A nivel internacional se diseña una política trilateral (Estados Unidos, Europa y Japón) 

elaborada por el asesor en cuestiones de seguridad Zbignien Brzezinky. Para algunos 

este enfoque pretende interpretar la pérdida de hegemonía norteamericana, para otros, 

como Brzezinky permite unir criterios dentro del sistema capitalista para que  el Tercer 

Mundo no aproveche las divergencias existentes entre los tres ejes. 

Con la administración Reagan se continúa con el globalismo, pero el mismo cambia de 

ponderación. En lugar de priorizarse las cuestiones económicas e ideológicas, ahora se 

centralizan en aspectos geopolíticos y estratégicos. 

Esta es la realidad que debe admitir América Latina. 

Cada uno de los períodos hasta aquí establecidos de la política exterior norteamericana 

tiene una respuesta por parte de los países latinoamericanos. 

Durante el período del multilateralismo hegemónico de los Estados Unidos se pueden 

observar intentos de autonomía por parte de algunos países del área pero sin éxito. 

Una excepción sería Cuba en la década del 60 quien cuestiona la hegemonía 

norteamericana pero debe aceptar la participación en el bloqueo opuesto. 

Previa a la etapa del bilateralismo de Nixon se produce un cambio significativo en 

América Latina. La convocatoria de la Primera Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), posibilita la creación del primer organismo 

típicamente latinoamericano que fue la Comisión Especial de Coordinación 

Latinoamericana (CECLA). Esta institución realiza una serie de reuniones donde fija la 

posición del área frente a otras regiones. Con relación a Estados Unidos se elabora el 

Consenso Latinoamericano de Viña del Mar en 1969, donde la región cuestiona la 

política hegemónica. “Tenemos conciencia –afirma Gabriel Valdés, portavoz del 

Consenso ante el presidente Nixon- de que es más lo que América Latina da que lo que 

América Latina recibe. Sobre estas realidades no puede basarse una solidaridad, ni 

siquiera una cooperación estable y positiva”. 



Cuadernos de Política Exterior Argentina – Serie “Documentos de Trabajo” (Setiembre 1987) Nº 1 – Pág. 1-39 

 33 

En esta ocasión se puede observar con mayor claridad las distintas estrategias en el 

sistema interamericano. Mientras Estados Unidos elabora una política regional basada 

en el bilateralismo, América Latina comienza a perfilar por primera vez una política 

multilateral con personalidad regional en la arena internacional. Este período en las 

relaciones hemisféricas lo hemos caracterizado como de ruptura del sistema 

interamericano. 

A partir de entonces, América Latina se debate entre una estrategia regional-multilateral 

o bilateral en sus relaciones con Estados Unidos. 

Como consecuencia de la política bilateral propuesta por el presidente Nixon, Estados 

Unidos comienza a privilegiar las relaciones con determinados países del área. A esto 

llamamos política selectiva. 

Esta característica de la política norteamericana atraviesa los distintos períodos que 

hemos analizado. 

Antes de la propuesta del trato bilateral inspirada por Nixon, existían tendencias a 

privilegiar las relaciones con determinados países del área, pero es indudable que ella 

se acentúa y perfila con mayor dinamismo en este período. 

Esta estrategia quedó plasmada en una frase de Nixon pronunciada con motivo de la 

visita del presidente de Brasil, General Emilio Garrastazú Médici, a los Estados Unidos 

el 9 de diciembre de 1971, cuando expresó: “Todos nosotros sabemos que hacia donde 

se incline Brasil se inclinará el resto del continente”. 

Kissinger expone este criterio al periódico carioca “Journal do Brazil” el 27 de setiembre 

de 1973: “Brasil, país al cual admiro especialmente desde que estuve allí hace 14 años 

es considerado uno de los key countries  del mundo moderno político”. 

Dentro de este contexto, se puede caracterizar a los países llaves como naciones 

claves geopolíticamente decisivos por su estratégica ubicación geográfica, por su 

potencialidad económica y por su influencia política.    

Esta selección por parte del país hegemónico, trae consecuencias económicas, 

políticas y estratégicas en las relaciones bilaterales y multilaterales. Sin tratar de 

ahondar estos aspectos se puede apreciar que a partir de 1971, Brazil se convierte en 

el primer prestatario del banco Mundial, rango que declina sólo en los últimos tiempos. 

Similar actitud se observa en el Banco Interamericano de Desarrollo en cuanto a los 
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préstamos otorgados. 

Esta relación privilegiada tiene una respuesta a través del país sudamericano. El 

presidente electo de Brasil, Tancredo Neves, en su visita a los Estados Unidos en 

febrero de 1985 manifestó: “Brazil es el amigo más firme de los Estados Unidos en el 

hemisferio y, tal vez, en toda la faz de la tierra. Todo lo que haga para fortalecer política 

y económicamente al Brasil, fortalecerá también a los Estados Unidos”. 

Esta estrategia selectiva de los Estados Unidos, produce en el área, consecuencias 

desfavorables para una política multilateral común de la región. Nelson Rockefeller tuvo 

que escribir al presidente de Venezuela el 22 de enero de 1972 expresando que ese 

país “ha estado a la cabeza de la repúblicas americanas en el progreso económico y 

social y su papel como líder internacional ha sido siempre destacado”. 

Durante la administración Carter se continuó con esta tendencia perjudicial para los 

intereses latinoamericanos. El vicepresidente de los Estados Unidos, Walter Mondale, 

en su visita a México el 17 de enero de 1977 manifestó que “no hay líder en el mundo 

más cercano al Presidente Carter que José López Portillo”. 

En la actualidad, la administración Reagan, privilegia por motivos estratégicos a 

algunos países del área centroamericana en detrimento de otros. 

Estos hechos son desfavorables y desgastan una posición global y coherente por parte 

de los países latinoamericanos en una negociación con Estados Unidos. 

Si bien puede existir una política selectiva de América Latina que tenga por objeto 

beneficios en determinados aspectos esto no debe confundirse con una política regional 

que inspire los reclamos de los países subdesarrollados en el campo bilateral con 

Estados Unidos o los demás países desarrollados. 

No puede supeditarse el desarrollo de América Latina a las alternativas políticas y 

económicas del país hegemónico. 

“En el actual contexto de la crisis económica generalizada –opina el SELA  en 1982- 

hace aconsejable para América Latina analizar a fondo las posibilidades de diversificar 

y reorientar su comercio, en primer lugar, entre los propios países de la región, y en 

seguida, hacia el resto de los países en desarrollo”. Esta estrategia debe tener su 

implementación consecuente en el ámbito político internacional. 

A manera de conclusión, podemos decir que las tres proposiciones enunciadas, 
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desarrollo, autonomía y estrategia global, están íntimamente relacionadas. No podrá 

lograrse el desarrollo de un país, si no existe autonomía en las decisiones nacionales y 

esta autonomía no podrá establecerse de manera individual, sino a través de una 

estrategia global que incluya en un primer momento una región subdesarrollada para 

luego integrar todas las áreas marginadas del desarrollo del Norte en un proceso de 

cooperación Sur-Sur. 

La carencia de instrumentos de integración entre zonas subdesarrolladas del mundo 

será el primer desafío que hay que enfrentar. Los movimientos institucionalizados que 

congregan a los países del Sur como No Alineados y “Grupo de los 77” deben 

armonizarse convenientemente. En el caso específico de América Latina aún no asume 

su pertenencia a este tipo de instituciones a pesar de la valiosa acción desarrollada en 

el Sistema Económico Latinoamericano (SELA). 

Resulta difícil, aún en medios académicos, tratar de convencer que ésta es la única 

alternativa válida a pesar de los inconvenientes coyunturales que presenta la sociedad 

internacional, para lograr un desarrollo autónomo en el cual deben participar los 

pueblos de América Latina. 

Este es el desafío que deben enfrentar los gobiernos del área para cambiar la actual 

situación internacional que discrimina entre países desarrollados y subdesarrollados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Cuadernos de Política Exterior Argentina – Serie “Documentos de Trabajo” (Setiembre 1987) Nº 1 – Pág. 1-39 

 36 

 

NOTAS Y CITAS BIBLIOGRÁFICAS  

 

1. HENKIN, Louis, Derecho y Política Exterior de las Naciones. Trad. Beatriz Ventura. 

Grupo Editor Latinoamericano. Buenos Aires, 1986. Pág. 31. 

2. LACOSTE, Yves, Los países subdesarrollados. Trad. Carlos Guerrero. EUDEBA. 

Buenos Aires, 1973. 10 Edición. Pág. 8. 

3. PREBISCH, Raúl, El desarrollo económico de la América Latina y algunos de sus 

principales problemas en “Boletín Económico de América Latina”. CEPAL. New York, 

febrero 1962. Vol. VII nº 1. Pág. 1. 

4. PUIG, Juan Carlos, Malvinas y el Régimen Internacional. Ed. Depalma. Buenos Aires, 

1983. Pág. 8. 

5. BRECHT, Arnold, Teoría Política Metodología en Enciclopedia Internacional de las 

Ciencias Sociales. Ed. Aguilar. Madrid, 1979. Vol 10. Pág. 282. 

6. CARDOSO, Fernando H. El desarrollo en capilla en FRANCO, Rolando 

(Coordinador), Planificación social de América Latina y el Caribe ILPES-UNICEF. 

Santiago de Chile, 1981. Pág. 55. 

7. SINGER, Hans, The distribution of gains between investing and borrowing countries 

en “American Economic Review”. Vol. XL, mayo 1950  

8. Entre los autores del siglo XX que reelaboraron la teoría del comercio internacional, 

es necesario mencionar a Eli Heckeacher, que escribió en 1919 The effect of foreing 

trade of the distribution of income, reeditado en “American Economic Association”, 

Reading in the theory of international trade. Philadelphia, 1949 B. Ohlin, International 

trade Harvard University Press, 1933 y Aba Lerner, Factor Prices and International trade 

Economía, febrero  1952 cit. CARDOSO, Fernando op, cit. Pág. 28. 

9.  PREBISCH, Raúl, op. cit. Pág. 4. 

10. ARON, Raymond, Los últimos años del siglo. Trad. Daniel Zadunaisky. Ed. Emecé. 

Buenos Aires, 1984. Pág. 19. 

11. PAULO VI, Populorum progressio, Ed. Paulinas. Buenos Aires, 1967. Pág. 44. 

12. Para esta parte se ha tenido en cuenta el trabajo de: PREBISCH, Raúl Reflexiones 

sobre los primeros treinta años de la CEPAL en Revista “Integración Latinoamericana”. 



Cuadernos de Política Exterior Argentina – Serie “Documentos de Trabajo” (Setiembre 1987) Nº 1 – Pág. 1-39 

 37 

INTAL. Buenos Aires, agosto de 1978 Nº 27. Pág. 28. 

13. VACHINO, Juan Mario, Integración Latinoamericana. De la ALALC a la ALADI. Ed. 

Depalma. Buenos Aires, 1983. Pág. 20. 

14. PREBISCH, Raúl El desarrollo económico. Op. cit. Pág. 19. 

15. PREBISCH, Raúl, Reflexiones ... op. cit. Pág. 28. 

16. CEPAL, Estudio Económico de América latina. 1949. Nueva York, 1951. Pág. 9. 

17. VAN KLAVEREN, Alberto, El análisis de la política exterior latinoamericana: 

Perspectivas teóricas en Muñoz, Heraldo y Tulchin, Joseph, Entre la autonomía y la 

subordinación. Política Exterior de los países Latinoamericanos (Comp.) Grupo Editor 

Latinoamericano. Buenos Aires, 1984. Tomo I. Pág. 23. 

18. MUÑOZ, Heraldo, op. cit. Pág. 91. 

19. CEPAL, op. cit. Pág. 3. 

20. ROSTOW, W.W., Las etapas del crecimiento económico. Un manifiesto no 

comunista. Trad. Rubén Pimentel. F.C.E. México, 1970. 4ª Ed. Pág. 16. 

21. BEDJAQUI, Mohamed, Hacia un nuevo orden económico internacional s.m.t. 

UNESCO-Ed. Sígueme. Salamanca, 1979. Pág. 57. 

22. SEERS, Dudley, ¿Crecimiento o desarrollo? Un examen del Informe Prebisch sobre 

América Latina en Revista “Comercio Exterior”. México, agosto de 1971. Pág. 711. 

Seers cuestiona esta doctrina diciendo que los problemas sociales fundamentales no se 

han resuelto y en algunos casos se han agudizado. 

23. CARDOSO, F. H. Y FALETTO, Enzo, Dependencia y desarrollo en América Latina. 

Siglo XXI. México, 1970. Seg. Ed. Pág. 31. 

24. CARDOSO, Fernando H., El desarrollo ... op. cit. Pág. 54. 

25. CEPAL, La reforma agraria. F.C.E. México, 1965. Pág. 33. 

26. Un criterio distinto al expresado se puede encontrar en LIRA, Máximo, El Marxismo, 

la escuela de la dependencia y la teoría del desarrollo en América Latina en Revista 

“Plural”. Santiago de Chile. 1er. semestre de 1984. Nº 3. Pág. 35. 

27. CARDOSO, F. H. Y FALETTO, Enzo, op. cit. Pág. 24. 

28. MUÑOZ, Heraldo, Cambio y continuidad en el debate sobre la dependencia y el 

imperialismo en Revista “Estudios Internacionales”. Santiago de Chile, octubre-

diciembre de 1978. Nº 44. Pág. 97. 



Cuadernos de Política Exterior Argentina – Serie “Documentos de Trabajo” (Setiembre 1987) Nº 1 – Pág. 1-39 

 38 

29. VAN KLAVEREN, Alberto, op. cit. Pág. 29. 

30. CARDOSO, Fernando H., Teoría de la dependencia o análisis de situaciones 

concretas de dependencia en Revista Latinoamericana de Ciencia Política. Vol. 1, 

diciembre de 1970. Pág. 406. 

31. O´DONNELL, Guillermo y LINK, Delfina, Dependencia y autonomía. Ed. Amorrortu. 

Buenos Aires, 1973. Pág. 19. 

32. VAN KLAVEREN, Alberto, op. cit. Pág. 29. 

33. DUVAL, R. Y RUSSET, B., Some proposals to guide research on contemporany 

imperialism cit. CARDOSO, Fernando H., El desarrollo ... op. cit. Pág. 37. 

34. SUNKEL, Osvaldo, Capitalismo transnacional y desintegración nacional en América 

Latina. Ed. Nueva Visión. Buenos Aires, 1972. Pág. 41. 

35. CARDOSO, Fernando H., El desarrollo ... op. cit. Págs. 54,36 y 53. 

36. MUÑOZ, Heraldo, Cambio y Continuidad ... op. cit. Pág. 108. 

37. BUFALO, Enzo del, 30 años de búsqueda. La teoría económica en América Latina 

en Revista “Nueva Sociedad”. Caracas, setiembre-octubre 1985. Nº 79. Pág. 26. 

38. Para esta teoría se tuvieron en cuenta fundamentalmente dos obras: PUIG, Juan 

Carlos, Doctrinas Internacionales y Autonomía Latinoamericana. Instituto de Altos 

Estudios de América Latina. Universidad Simón Bolívar. Caracas, 1980. Pág. 154 y para 

la clasificación PUIG, Juan Carlos, Introducción en América latina: políticas exteriores 

comparadas. Grupo Editor Latinoamericano. Buenos Aires, 1984. Tomo 1. Pág. 74. 

39. Para esta teoría se tuvieron en cuenta, los siguientes trabajos: JAGUARIBE, Helio, 

Hegemonía Céntrica y Autonomía Periférica en la obra de HILL, Eduardo y 

TOMASSINI, Luciano (Comp.), América Latina y el Nuevo Orden Económico 

Internacional. Editorial de Belgrano. Buenos Aires, 1982, pág. 23. Para las alternativas 

de los países centroamericanos: JAGUARIBE, Helio, Desarrollo Económico y Desarrollo 

Político. Trad. Inés Sáenz. EUDEBA. Buenos Aires, 1968. Pág. 102. 

40. JAGUARIBE, Helio, Dependencia y autonomía en América latina en la obra de 

varios autores La dependencia político económica de América Latina. Siglo XXI, 

México, 1969, pág. 25 y TOMASSINI, Luciano, El proceso de transnacionalización y el 

cambio en las relaciones externas de los países latinoamericanos en la obra de varios 

autores Democracia y desarrollo en América Latina. Grupo Editor Latinoamericano. 



Cuadernos de Política Exterior Argentina – Serie “Documentos de Trabajo” (Setiembre 1987) Nº 1 – Pág. 1-39 

 39 

Buenos Aires, 1985. Pág. 228. 

41.  JAGUARIBE, Helio, Desarrollo ... op. cit. Pág. 13. 

42. LEBRET, L.J. Dynamique concrete du duveloppement. París, 1965. 

43. El modelo SUR-SUR. Editorial de la Revista “Integración Latinoamericana”. Buenos 

Aires, setiembre de 1985. Nº 105. Págs. 1 y 2. 

 


